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Notáriá Déc mo Séptima

Qrlt,, D.M.



Notaria Décimo Séptima del cantón, comparecen el doctor MARCO 

ESRAÍN GUEVARA AGUIRRE, de estado civil divorciado; el señor 

MARCO EFRAÍN GUEVARA AGUIRRE, de estado civil divorciado, por 

sus propios y personales derechos; y la señorita MARÍA 

CAROLINA GUEVARA AGUIRRE, de estado civil soltera, por sus 

propios y personales derechos y en representación del señor 

JUAN JOSÉ GUEVARA AGUIRRE, soltero, conforme consta de la 

copia certificada del poder que se agrega como habilitante.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorzana, mayores de 

edad, domiciliados y residentes on esta ciudad de Quito, 

civilmente capaces ante la ley para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles por su cédula de ciudadanía que me 

presentan, doy fe; previamente cumplidos con todos los 

requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a 

escritura pública me entregan la siguiente minuta que dice: 

SEÑOR NOTARIO En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste una cesión de 

participaciones de la Compañía ESTACION DE SERVICIO PUENGASI 

GSA-MCJ CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA- COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento del 

presente Contrato de Caszón de Participaciones, en calidad de 

cedente el doctor Marco Efraín Guevara Aguirre por sus propios 

y personales derechos, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, domiciliado en esta ciudad de Quito; y, en 

calidad de Cesionarios: el señor Marco Efraín Guevara Aguirre 

por sus propios y personales derechos; y la señorita María 
Carolina Guevara Aguirre, por sus propios y personals  



\orarÉ(D
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correspondiente. — CLAUSULA — TERCERA -  CESIÓN.- Con los 

antecedentes indicados, el doctor Marco Efraín Guevara 

Aquirro, propietario de doscientas ochenta participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que mantiene en la Compañía Estación de Servicio Puengasí 
G4R-40J CIA. LIDA., transfiere a favor del señor Marco Efraín 
Guevara Aquírre, cuarenta participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos cada una, por un valor de cuarenta 
dólares de los Estados Unidos de América; a favor del señor 
Juan José Guevara Aguirre cuarenta participaciones sociales de 

un dólar de los Estados Unidos cada una, por un valor de 
cuarenta dólares de los Estados Unidos de América; y, a favor 

de la señorita María Carolina Guevara Aguirre, cuarenta 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 
cada una, por un valor de cuarenta dólares de los Estados 

Unados de América, cantidades que son pagadas de contado a la 
firma del presente instrumento por parte de los Cesionarios. 
Por la cesión instrumentada en esta escritura pública, las 

participaciones sociales se encuentran distribuidas de la 

siguiente manera. Doctor Marco Efraín Guevara Aguirre. ciento 
sesenta(160) participaciones, señor Marco Efraín Guevara 

  

Aguirre: ochenta (80) participaciones, señor Juan José Guevara 
Aquirre. ochenta (80) participaciones, seforíta María Carolina 
Guevara Aguirre: ochenta (80) parercipaciones. CLÁUSULA 
CUARTA. MARGINACIÓN.- De la presente escritura de cesión de 
participaciones, se sentará al margen de la inscripción 
referente a la Constitución de la Compañía, así como al
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ACTA DEJUÑTA GENERAL EXTRA

SOCIOS OE LACOMPAÑíA ESfACIóN DEsERVICIO PUENCASI6&A

MC] CIA. LTDA.
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ESCRITI'R,{ PUELICA D
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CU-AXTÍA: INDETERMINADA
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PÚBLICA DE PoDER oE¡IERAL

OfOEGADA POR EL §EfrOR!,UAl\t JO§É

GIIEVARA AGUIRRE

A ¡'AVOR DE 
',A 

SEÍORXÍA MARÍA CAROLINA

G!'EVARA ¡.GIJiEEE

CÜAT,I'IÍA INDETER!¡¡IIADA

DT. COPÍAS
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DE LÁ REP¡]BLICA DEL ECUOOR EL DTA DE tsOY MIER'OLES
vEINtuNo (2r) DE he DEL Ali¡o Dos MrL srm, aME M¡
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'RICESIMOSEMMO DEL CAMON QUITo, DE ESTE üNTÓN, COMPARECE A

h SUSCRIrcIÓN ESCR]'U PIJBLICA DE
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CÉDULA DE CIUDADANIA IIf'MERO

CERO uNo ].m cuaaRo curÓN crNco 07rs3o134 3), cwA
COPIA TOOSTÁTICAS DEBIDAM
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Notaria Décimo Séptima del cantón, comparecen el doctor MARCO 

ESRAÍN GUEVARA AGUIRRE, de estado civil divorciado; el señor 

MARCO EFRAÍN GUEVARA AGUIRRE, de estado civil divorciado, por 

sus propios y personales derechos; y la señorita MARÍA 

CAROLINA GUEVARA AGUIRRE, de estado civil soltera, por sus 

propios y personales derechos y en representación del señor 

JUAN JOSÉ GUEVARA AGUIRRE, soltero, conforme consta de la 

copia certificada del poder que se agrega como habilitante.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorzana, mayores de 

edad, domiciliados y residentes on esta ciudad de Quito, 

civilmente capaces ante la ley para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles por su cédula de ciudadanía que me 

presentan, doy fe; previamente cumplidos con todos los 

requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a 

escritura pública me entregan la siguiente minuta que dice: 

SEÑOR NOTARIO En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste una cesión de 

participaciones de la Compañía ESTACION DE SERVICIO PUENGASI 

GSA-MCJ CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA- COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento del 

presente Contrato de Caszón de Participaciones, en calidad de 

cedente el doctor Marco Efraín Guevara Aguirre por sus propios 

y personales derechos, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, domiciliado en esta ciudad de Quito; y, en 

calidad de Cesionarios: el señor Marco Efraín Guevara Aguirre 

por sus propios y personales derechos; y la señorita María 
Carolina Guevara Aguirre, por sus propios y personals  
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correspondiente. — CLAUSULA — TERCERA -  CESIÓN.- Con los 

antecedentes indicados, el doctor Marco Efraín Guevara 

Aquirro, propietario de doscientas ochenta participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que mantiene en la Compañía Estación de Servicio Puengasí 
G4R-40J CIA. LIDA., transfiere a favor del señor Marco Efraín 
Guevara Aquírre, cuarenta participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos cada una, por un valor de cuarenta 
dólares de los Estados Unidos de América; a favor del señor 
Juan José Guevara Aguirre cuarenta participaciones sociales de 

un dólar de los Estados Unidos cada una, por un valor de 
cuarenta dólares de los Estados Unidos de América; y, a favor 

de la señorita María Carolina Guevara Aguirre, cuarenta 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 
cada una, por un valor de cuarenta dólares de los Estados 

Unados de América, cantidades que son pagadas de contado a la 
firma del presente instrumento por parte de los Cesionarios. 
Por la cesión instrumentada en esta escritura pública, las 

participaciones sociales se encuentran distribuidas de la 

siguiente manera. Doctor Marco Efraín Guevara Aguirre. ciento 
sesenta(160) participaciones, señor Marco Efraín Guevara 

  

Aguirre: ochenta (80) participaciones, señor Juan José Guevara 
Aquirre. ochenta (80) participaciones, seforíta María Carolina 
Guevara Aguirre: ochenta (80) parercipaciones. CLÁUSULA 
CUARTA. MARGINACIÓN.- De la presente escritura de cesión de 
participaciones, se sentará al margen de la inscripción 
referente a la Constitución de la Compañía, así como al
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Notaria Décimo Séptima del cantón, comparecen el doctor MARCO 

ESRAÍN GUEVARA AGUIRRE, de estado civil divorciado; el señor 

MARCO EFRAÍN GUEVARA AGUIRRE, de estado civil divorciado, por 

sus propios y personales derechos; y la señorita MARÍA 

CAROLINA GUEVARA AGUIRRE, de estado civil soltera, por sus 

propios y personales derechos y en representación del señor 

JUAN JOSÉ GUEVARA AGUIRRE, soltero, conforme consta de la 

copia certificada del poder que se agrega como habilitante.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorzana, mayores de 

edad, domiciliados y residentes on esta ciudad de Quito, 

civilmente capaces ante la ley para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles por su cédula de ciudadanía que me 

presentan, doy fe; previamente cumplidos con todos los 

requisitos legales del caso y con el fin de que se eleve a 

escritura pública me entregan la siguiente minuta que dice: 

SEÑOR NOTARIO En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste una cesión de 

participaciones de la Compañía ESTACION DE SERVICIO PUENGASI 

GSA-MCJ CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA- COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento del 

presente Contrato de Caszón de Participaciones, en calidad de 

cedente el doctor Marco Efraín Guevara Aguirre por sus propios 

y personales derechos, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil divorciado, domiciliado en esta ciudad de Quito; y, en 

calidad de Cesionarios: el señor Marco Efraín Guevara Aguirre 

por sus propios y personales derechos; y la señorita María 
Carolina Guevara Aguirre, por sus propios y personals  
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correspondiente. — CLAUSULA — TERCERA -  CESIÓN.- Con los 

antecedentes indicados, el doctor Marco Efraín Guevara 

Aquirro, propietario de doscientas ochenta participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que mantiene en la Compañía Estación de Servicio Puengasí 
G4R-40J CIA. LIDA., transfiere a favor del señor Marco Efraín 
Guevara Aquírre, cuarenta participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos cada una, por un valor de cuarenta 
dólares de los Estados Unidos de América; a favor del señor 
Juan José Guevara Aguirre cuarenta participaciones sociales de 

un dólar de los Estados Unidos cada una, por un valor de 
cuarenta dólares de los Estados Unidos de América; y, a favor 

de la señorita María Carolina Guevara Aguirre, cuarenta 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos 
cada una, por un valor de cuarenta dólares de los Estados 

Unados de América, cantidades que son pagadas de contado a la 
firma del presente instrumento por parte de los Cesionarios. 
Por la cesión instrumentada en esta escritura pública, las 

participaciones sociales se encuentran distribuidas de la 

siguiente manera. Doctor Marco Efraín Guevara Aguirre. ciento 
sesenta(160) participaciones, señor Marco Efraín Guevara 

  

Aguirre: ochenta (80) participaciones, señor Juan José Guevara 
Aquirre. ochenta (80) participaciones, seforíta María Carolina 
Guevara Aguirre: ochenta (80) parercipaciones. CLÁUSULA 
CUARTA. MARGINACIÓN.- De la presente escritura de cesión de 
participaciones, se sentará al margen de la inscripción 
referente a la Constitución de la Compañía, así como al
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SOCIOS OE LACOMPAÑíA ESfACIóN DEsERVICIO PUENCASI6&A

MC] CIA. LTDA.

señor Ma(o Efr¿in crev ¡ Aeuire

s¿ñóf lu¡i losé Gr¿!ara aqu fe, (o ofme .oif¡

de.deñ.o¡nn!6een.]unt¿Exf

of u¡a¡iñ dad.onr ru 6e en lrnra

r) csór d€ p¿rt.p¡.ones de

Marco Eff¡in crev¿r¿ asúire,luan.losé cuev¿ra

lúnta pafa.eder. eito vernte

!!rl}



In¡! por un varo, de .úa,e a doarct d¿ los

y, a hvof de ¡
p¿tt¡pa.ones $(ia* d. un dóra

.on(ufert.s lunro .on ras

si mi:ño acépcñ dichr .esión a su

...',;ff"'-

,-ó-'"r*d
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A fAVOR DE !A §EÉORITA MARIA CAROLI¡{A

GI'EVARA AGÜI¡IRE

ESCRITI'R,{ PUELICA D

OUEVARA AGUIRRE

CU-AXTÍA: INDETERMINADA

OTORGÁDA POR EL SEITOR JUA¡I JOSE

Qürro, a 21 DE MARZO DEL 2OO7
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ESCRITTIRA

0! 0121r2

/t!{,.,i.'. at-'/
/ ,-i

PÚBLICA DE PoDER oE¡IERAL

OfOEGADA POR EL §EfrOR!,UAl\t JO§É

GIIEVARA AGUIRRE

A ¡'AVOR DE 
',A 

SEÍORXÍA MARÍA CAROLINA

G!'EVARA ¡.GIJiEEE

CÜAT,I'IÍA INDETER!¡¡IIADA

DT. COPÍAS

&e¿&&&&¿&¿&&e&&&6.&

DE LÁ REP¡]BLICA DEL ECUOOR EL DTA DE tsOY MIER'OLES
vEINtuNo (2r) DE he DEL Ali¡o Dos MrL srm, aME M¡

NOMO 
'RICESIMOSEMMO DEL CAMON QUITo, DE ESTE üNTÓN, COMPARECE A

h SUSCRIrcIÓN ESCR]'U PIJBLICA DE

rcDER CENEML. EL SEÑOR JUN JOSÉ AUEVAM ACUIRRE

E OUITO, LEGALMENM 
'PMOBUOACIONE, A OUIEN DE

CÉDULA DE CIUDADANIA IIf'MERO

CERO uNo ].m cuaaRo curÓN crNco 07rs3o134 3), cwA
COPIA TOOSTÁTICAS DEBIDAM
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I M No'€o \ RlsL r;Do. Dr:*fa

E.Pnutu. aq, o ry- !N Á)PMA
, e { dro4lra,"rc

srN .oacc,óñ, ¡uml2&:.rÉiim
EDUCCIÓN, ME qDE OUE ELM

A ESCR]TUU PÚBLICA M¡NUTA OU¡ ME

AUE SE TUISCNIBE A

REC¡STRO DE ESCRITUfuS PÚBLICAS A SU C§CO, S'RVASE

sraurEm: cLÁ@uu
COMPÑECE A h CELEBMCIóN
CENEfuL, EL SEÑOR JUAN JOSE CUEVE ¡CUIME,

DE OUrO, rcR SlS PROP¡OS Y
A AU]EN FAR,{ EFECTOS DE ESD

LE PODRA DENOM]NAR

cr/tu§uh §ewDÁ:
SEÑOR JUAN JOSÉ

SE REAUIEÚ, A TAVOR DE h
SEÑORITA MARiA AGUIRRL, A AU]EN

A FAR{ OUE SU NOMBM PUEDA
MLIZ§ LO SIOU]EMEi 

^I 
FAM OUE RMICE SN I,IMM DE

' 
VEMA, DONAC]óN, P'WI'TA DE

RESTAMOS CON OA¡AXÍAS

CHEOUES, CONOC¡MIEMOS DE EUBAROUES, TACTUES,
aDUNAS y CUALOUTERA a¡tRó§.
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LA úY PóDR{ _M"i^". ;l,ir,o;d_É
AccloNBYoEos,DocUÚElDs

ou¡ ¡ ñ1l%,, .\ ¡ .o¡J-¡q ro
C) PAfu AUE OMRGUE

CO¡¡fMÍOS Y CUANTOS DOCUMENTOS PIJB¡]COS Y PR]VUOS

ACL{fuC'ÓN O SUBSANACIÓN; DI PE OUE AS]SÍA A US

ACCION¡STA DE COMPAÑlAS ANO
EN'¡RE q¡ROS, EL PODR-,I ENDÓSE

DL !ó\ sv N,s
EmDoE§pl,Bu.AS

HDOUES, REAL¡ZAR PRESTEOS,
E caMBro o cu{QúER Titu@

PODERDAIM; 4 PoDR{ DEMA

Irc ÑE ,{ÚITROS, roCIBIR
V¡, plA D , l llLlo v, c¡ ps JL

EN CUALAUIER
SUSTruCIONES AUE MALICE EL SEÑOR NOTARIO SE SER'1iA
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Drá. Rdío 6ár.ía Coíales

Notari¿O

Nolári¿ Dé.]ño sépl má

Qúito, D.M.
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